
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 86674 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. y otro vs. Gloria Patricia 

Velásquez Restrepo otros. 

 

En vista de que el abogado Iván Mauricio Restrepo 

Fajardo manifestó que ‹‹[…] no me es posible aceptar el cargo 

de Curador Ad – Litem, toda vez que ya fui nombrado […] en 

cinco procesos judiciales […]››, desígnese como nuevo 

apoderado judicial de la opositora Gloria Patricia Velásquez 

Restrepo, al doctor Luis Ángel Álvarez Vanegas. 

Por lo tanto, se le notificará por Secretaría dicha 

designación, en la Carrera 7 n.° 12 B - 63 oficina 504 Edificio 

San Pablo o al correo electrónico 

alvarezvanegasabogados@gmail.com 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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